
 
 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 
Modifíquese el Artículo 9 del PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2020 
CÁMARA/161 DE 2020 SENADO: “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia”, el cual quedará así: 

 
 

ARTÍCULO 9. ALIANZAS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EMPRESARIAL 
Y LA INCLUSIÓN FINANCIERA DE LOS MICRONEGOCIOS: El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo podrá concertar y ejecutar programas, planes y proyectos para la 
profundización de los microcréditos, como instrumento de creación, formalización de las 
microempresas y de generación de empleo, directamente con entidades sin ánimo de 
lucro, entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera o por la Superintendencia de 
la Economía Solidaria y/o con sociedades comerciales que otorguen mecanismos de 
financiamiento como una de las actividades principales para el desarrollo de su objeto 
social y que sean de reconocida idoneidad, incluyendo a las sociedades comerciales no 
captadoras y aquellas basadas en tecnología fintech. 

 
Para estos efectos, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y las entidades 
establecidas en el párrafo anterior podrán suscribir convenios marco en donde se 
establezcan los términos generales de entendimiento a que haya lugar o convenios 
particulares para la ejecución de tales programas, planes y proyectos. 
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Representante a la Cámara por Antioquia                Honorable Senador 
Partido Centro Democrático 

 


